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Asunto: Se atiende oñcio PRODECONÍSASEN/zßfzom. 

México D.F., a zo de mayo de 2014. 

Lic. Diana Bernal Ladrón de Guevara. Procuradora de la Defensa del Contribuyente. Insurgentes Sur 954, 

Col. Insurgentes-¿ah Borja, 

Deleg. Benito Iuárez, México, DF., r* n 

CP. 03100. 

Presente. 

l _. „ma u u: mayo de 2014, mediante el cual se General de Auditoría Fiscal Federal la Recomendación 
Sistémica 

SAT aplica procedímíemm- - 

criterios 

Esa Ifrocuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON) Señala en su RECOMENDACIÓN SISTEMICA oog/2014, 
específicamente en el Apartado [_ PLANTFA Mlmwn T“, _ _ _ que ha Ph nl 1 

__ «on» __ l _ ___-.......\„„te eu ei Apartado I. PLANTEAMIENTO DE LA que ha detectado, en el ejercicio de sus atribuciones, 
diversas prácticas administr las autoridades fiscales del SAT, que derivan en violaciones graves a los derechos contribuyentes. 

___ _ _ ,.. ... . „L ruxJAL DE Il P5,- conocer con certeza e! estatus que guarda su sofícŕrud, ç' como en “En Revisión”o bien "No 
Autorizada ". 



 
u. ‘I u o. Sen'ldo de Admlnlskacìûn Trihuurin Administración General de Auditoria Fiscal Federal 



2. REQUERIMIENTOS EXTEMPORÁNEOS. A los contribuyentes se les solicita documentación e 

de fos plazos establecidos en la ley. 

3. REQUERIMIENTOS INNECESARIOS Y EXCESIVOS. La clitoridad formula requerimientos de información y 
documentación que ya obra en su poder; además, a través de este tipo de solicitudes de A :1_1 a los contribuyentes fuera dei 

ejercicio de 

información y documentación que ya obra en su poner, immuw, „__ __ _ documentos e informes, la autoridadjìscaiiza 
sistemáticamente a los contribuyentes fuera dei ejercicio de fucuitadcs de comprobación. 

4. REQUERIMIENTOS GRAVOSOS. Sistemáticamente las autoridades del SAT formulan un segundo " " -- mm nudíemn 
solicitar desde el primer requerimiento. o 

REQUERIMIENTOS GRAVUb'Ub. msremuuwnm.“ ...„ requerimiento de información y documentación que pudieron solicitar 
desde el primer requerimiento. o bien que no tiene congruencia con este último. 

5. MOTWACIONES AMBIGUAS L' INCORRECTAS. A los contribuyentes se les tiene por desistidos de sus solicitudes con 
motivaciones ombiguos e incorrectas. Por ejemplo, sin precisar los documentos que les . , w.. 'M ,omwonm nnnrmdos. no file 

posible comprobar in 

solicitudes con motivaciones ombíguas e incorrectas. for gnupw u... r ____ hicieron folto, se les contesto con voguedad: “De los 
documentos aportados, no file posible comprobar lo procedencia de lo devolución”. 

6. FALTA DE RESOLUCION FUNDADA Y MO'I'IWlle` Los contribuyentes no conocen las razones 

específicos por las que la autoridad los tiene por desistidos de su devolución. 

7. INICIO INIUSTIFICADO DE AUDITORÍAS FISCALES. La autoridad inicia facultades de comprobación dentro del trámite 
de devolución sin dar a conocer a los contribuyentes las causas especüícas para ello. 

En virtud de lo antes expuesto, esa Procuradurra annulmmwn .. _____ Administración Tributaria (SAT), en especial a la 
Administración General de Auditoria Fiscal Federaì (AGAFF) lo siguiente: 

:i 1. Publicar información veraz y exacta sobre el status que guardan las solicitudes de devolución de los f v ..-ma „Lermîándnge 
de efectuar Cambios de manera sorpresiva y 

Publicar información veraz y exacta sobre el status qua Humm... .M _ contribuyentes, en su portal de internet; absteniéndose de 
efectuar cambios de manera sorpresiva y caprichosa. 

buy! (ha 

2. Efectuar, cuando procedo, e! primer requerimiento de información dentro de los zo días hábiles que concede lo ley y, sólo de 
resultar estrictamente indispensable emitir, dentro del' plazo fatal de lo dios, un 

mn nrecisión por qué Se solicita información o 

SJGLLuur, ......,.___ concede la ley y, sólo de resultar estrictamente Inarspensume umm., _ l _ segundo 
requerímiento,_.lf_ñ1ndando y motivando con precisión por qué se solicita información o documentación adicional aiprimero. 

uuçurlrua _. __ 

3. Formular, en caso de que proceda, requerimientos congruentes y lógicos con la solicitud de devolución. 

I absteniéndose de cuestionar la forma en que opera el negocio del contribuyente mediante solicitudes de /Í documentación e 
información desproporcionadas con la materia y el periodo dela solicitud. _ .121.. .mwa IG 

// accumemumu.. _. ...J _. _ 

4. Requerir información a los contribuyentes únicamente como una medida para constatar Ia procedencia de l!! Ia cantidad 
soiicitada, y no como una estrategia para retrasar o rechazar la devolución, 
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5. Cumplidos los plazos legales y satisfechos los requerimientos que, en su coso, se formulen, los autoridades dei SAT deben 
resolver de fondo sobre los solicitudes de los contribuyentes, negándolos o concediendolas, pero señalando las razones o cousus 
especificos poro ello y no limitarse o tenerlos por desistidos, sin moyoresßmdomentos y motivos. 

6. Ejercerfocuitades de comprobación dentro de los procedimientos de devoiución únicamente cuando fünden y motiver: de 
manera especifica ias causas concretas por ias que procede ia revisión o visito dei contribuyente, es decir'. deben indicar en 
concreto qué es lo que se busco con ei acto deßscaiización, reiación con io solicitud de devolución 

_ _ _ en refacíón con fa solicitud de devolución presentad'. 

7. No ejercer en forma abusiva sus facultades en materia de devolución con el único objeto de retrasar y 

dilatar injustificadamente fas devoluciones que procedan. 

8. Respetar y reconocer la presunción de bueno fe en los actos de los contribuyentes, que la devolución solicitada es_frauduìento, 
deben fundar y motivar con exactitud e Ia outoridadßscol o quien corresponde fa carga de lo prueba. 

por fo que de presumir se extremo, ya que es a 

Sobre el particular, esta Administración General emite las siguientes consideraciones: 

Por lo anterior, resulta fîxndarnental mencionar a continuación algunas de las acciones concretas más relevantes que se han 
instrumentado por el Servicio de Administración Tributaria, como órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, por conducto de sus unidades administrativas competentes, y que consisten en Io siguiente: 

CREACIÓN DEL BUZON TRIBUTARIO. 

Cong el de optimizar el tiempo y los recursos que se emplean en las notificaciones personales, así «aS/fno para facilitar la 
atencion de requerimientos y optimizar el plazo para su atencion en beneficio de 

f __ 
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los contribuyentes, de acuerdo con las disposiciones fiscales vigentes que tuvo a bien aprobar el H. Congreso de la Unión, el 
Servicio de Administración Tributaria liberará la herramienta informática "BUZÓN TR1BUTARIO", medio que permitirá 
realizar las notificaciones electrónicas de actos administrativos por documento digital a través del Portal de internet del SAT, 
misma que estará 

disponible en la opción “Mi Portal", yupor el cual será posible atender los requerimientos que se formulen por la autoridad para 
verìñcar la procedencia de las devoluciones. 

Para efectuar dichas notìñcacìones, se llevará a cabo el siguiente procedimiento; 

El contribuyente recibirá en su correo electrónico el aviso de que tiene una notificación. ingresará a “Mi portal", con su RFC y 
contraseña. Revisará la notificación. 

Firmará de conocimiento con su Fiel; en caso de no abrirlo Ia notiñcación electrónica se tendrá por realizada al sexto día. 

Lo anterior, entrará en funcionamiento a partir dei 30 de junio de 2014 para personales morales y 1*? de enero de 2.015 
tratándose de personas fisicas, de conformidad con el Segundo Transitorio, fracción Vil, del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
9 de diciembre del 2013. 

ESTRATEGYLAS PARA lA EMISIÓN Y El ECUCIÓN DE ACTOS DE FISCALIZACIÓN 

Con el objeto de homologar y agilizar la eiecuciòn de actos de fiscalización en el eiercìcio de las facultades de comprobación 
establecidas en el artículo zz, noveno párrafo del Código Fiscal de la Federación, tendientes a verificar de fondo la procedencia 

de los saldos a favor solicitados en devolución, se está trabajando en la integración de una Estrategia que fijará las Reglas de 
Actuación _ An ninnntnr'qn lnii GEVOIUCIUII., bt.' cola traut-spun»- i... .......D-___.„„_ ___ v _ _ específicas para estandarizar 

eI orden, 1a forma y los plazos en que habrán de ejecutarse los procedimientos de auditoría por parte de las Administraciones 
Locales de Auditoria Fiscal en el ejercicio de dichas facultades, ello con el propósito de identiñcar en forma más expedita y 

certera si procede o no la devolución total de las cantidades solicitadas a de emitir la resolución 

_ .I . 1 . __ _1_ 1_.. ...l-„.fm „fanfic-rnc an lm: diRńnSiFÍOTIES leaalesg pI'OCeClE U 
llU 1d. ucvuiueivn com. c... ...... _______ correspondiente en el menor tiempo posible dentro de los plazos previstos en las 
disposiciones legales, misma que se iiberará en la primera quincena de junio del presente, toda vez que siguen aplicándose 
procedimientos de auditoria generales como en cualquier otro acto de fiscalización, los cuales están rebasados para los alcances 
del ejercicio de esta facultad orientada exclusivamente a verificar la procedencia de las devoluciones solicitadas. 

para quienes hayan obtenido ingresos exclusivamente por sueldos y salarios correspondientes al 
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ejercicio fiscal 2013, se ha emitido una Estrategia que contempla las reglas de actuación especiñcas para 1a valoración y el 
requerimiento de la documentación aportada por los contribuyentes que amparan deducciones personales yfo la aplicación de 
estímulos fiscales derivado de la solicitud del saldo a favor del ISR que no haya calificado para devolverse en forma automática 
de conformidad con la regla 1.1.3.1. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014, con el objeto de que se realice el análisis 

y la revisión integral de dicha documentación para determinar su procedencia o improcedencia en forma más expedita y 
estandarizada. 

Adicionalmente, cabe destacar los resultados generados con la reciente instrumentación de la DAS, que ha repercutido sin duda 
alguna en de miles de contribuyentes personas Físicas que han 

obtenido la devolución expedita de su saldo a favor del como nunca antes en 1a historia del SAT, en sólo 5 dias hábiles. 

COMUNICACIÓN PERSONAL CON SECTORES 

Con el Objeto de fortalecer la transparencia y estrechar canales de comunicación con contribuyentes o sectores que se han visto 
afectados con las medidas que esta autoridad ha adoptado para la verificación de los saldos a favor solicitados en devolución, se 
informa que esta Administración General ha llevado a cabo diversas reuniones yío mesas de trabaio a. de atender de manera 
particular y personalmente la problemática que cada organismo yfo asociaciones empresariales ha manifestado, entre las 
reuniones que se han llevado a cabo se encuentran las siguientes: 

u z5 de marzo de 2.014, con ia Cámara de Comercio Guadalajara. 

e 28 de abril de 2014, con la Cámara Nacional de la Industria de la Transformación 

(CANACINTRA) 

o zo de febrero, z y 3 de abril de 2014, con los representantes del Consejo Nacional de la 

Industria Maquiladora y Manufacturera de Exportación, A.C. (INDEX); 

o 24 de marzo de 2014, con el Consejo Coordinador Empresarial de Yucatán. 

v 12 de mayo de 2014, con la Confederación de cámaras industriales de los Estados unidos 

Mexicanîos (CONCAMIN), el 12 de mayo del presente año, en donde asistieron 30 Presidentes de Cámaras y Asociaciones 
añlìadas a CONCAMIN 

0 24 de febrero de 2.014, con el Presidente 

Cámara Nacional de la Industria dc Conservas Alìmentìcias. 

o 8 de abril de 2014 con el Presidente Ejecutivo de la Cámara Nacional de la industria 

Molinera de Trigo (CAMIMOII) 

o Sector Agropecuario, se llevaron a cabo diversas reuniones como sigue: 

28 de nîarzlo y 06 de mayo de 2014.- con la Asociación de Agricultores del Rio de Culiacán (AARC) 

8 de may-o de 2014, con el Consejo Nacional agropecuario (CNA) 

Ejecutivo de la 

_. ö (le mayo Gf: 2014, uuu m 1 

c r. RTIFICACIÓN DE EMPRESAS IMMEX 



 
Oficio 5500-2014- Ü 8 



Mediante Octava Resolucion de Modificaciones a las Reglas de Carácter General en materia de Comercio Exterior para 2.013, se 
liberó la regla 5.2.13 Ia cual establece que para los efectos de los articulos zS-A primer párrafo de la Ley del Impuesto de Valor 
Agregado y primer párrafo de ía Ley de ImDUeSIT) enhm _. 

l . „r . l a5. „Emm- y 1)-n puma-_T parraIO CIE la Ley de Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios las empresas que se encuentren al corriente dei cumplimiento de sus obligaciones ñscales y 
aduaneras, podrán obtener la eertiñcacíón en materia de IVA e IEPS a que refieren los artículos antes mencionados bajo las 
modalidades A, AA y AAA, lo cual les nermirirá nhl-onm- 11 J.. l 

__ „uw ma muuauudueä n, AA y AAA, lO Cual les permitirá obtener la 
devolución de las cantidades solicitadas en un plazo de zo, 15 o 1o días, respectivamente. 

Dicha medida de facilidad, permitirá a las empresas certificadas disminuir el riesgo de que le sean rechazadas sus solicitudes, 
fomentar la transparencia y coadyuvar a crear la memoria institucional, lo que se reflejará en la optimización del proceso de 
devoluciones y compensaciones. 

EMISIÓN DE FACILIDADES PARA EL SECTOR PRIMARIO 

Con el objeto de apoyar al Sector Agropecuario, en la obtención de los saldos a favor solicitados en devolución, se tiene previsto 
emitir reglas de consideren facilidades administrativas para las,` personas fisicas y morales que se dediquen exclusivamente a 
actividades agricolas, ganaderas, pesqueras o rlp hn... Al’ A " 

_ _______ _. __...Nuow “Emo-ma, gmmucrds, pesqueras C silvicolas, de conformidad 
con eI artículo 74, sexto párrafo de la Ley del ISR, de tal manera que podrán obtener la devolución del IVA que soliciten en un 
plazo máximo de veinte días hábiles, debiendo al efecto cumplir con requisitos inherentes a su actividad. 

Ahora bien, por lo que respecta a las RECOMENDACIONES señaladas en los antecedes del presente informe, esta unidad 
administrativa emite el siguiente: 

INFORME 

Respecto a la RECOMENDACIÓN 1, se acepta y se informa que derivado de las reuniones de trabajo sostenidas con personal 
deesa H. Procuraduría en las que se informó la problemática antes referida, se han realizado las siguientes acciones: 

1. A partir del presente año se mejoró el sistema de consulta del estatus de los trámites en ia página del SAT para efecto de que el 
contribuyente conozca si su trámite se encuentra “En Revisión”, si ha sido aprobada la devolución "Abono efectuado”, o bien, si 
ha sido “Desistido o Negado". 

2. Se trabajará en nuevas modificaciones al sistema de consulta que permita dar un mayor detalle 

al contribuyente para reflejar de manera más precisa el estado del trámite. 

lo que se reñere a las RECOMENDACIONES z, 3 y 4, se acepta y se comunica que la AGAY-F a _j ,t'ravés de la Administración 
Central de Normatividad de Auditoría Fiscal Federal (ACNAFF) con fecha 12.!!28 de enero de zo14, emitió una Estrategia 

Normativa, misma que es de observancia obligatoria para 
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las Administraciones Locales de Auditoria Fiscal (ALAF) atento a lo previsto en el artículo 6 del Reglamento Interior del SAT, 
Estrategia que en su parte conducente señala 10 siguiente: 

Todo requerimiento debe estar debidamente fundado y motivado. Se establece la obligación de describir de manera clara y 
precisa la información que se requiere, debiendo evitar el uso de expresiones ambiguas o genéricas. 

a No se deberá solicitar información innecesaria, aquella que no guarde relación directa o bien repercuta en el saldo a favor 
solicitado, asi como aquella que corresponda a un tercero. siempre que el solicitante no esté obligado a conservarla de 
conformidad con las disposiciones ñscales vigentes. 

o La autoridad no solicitará documentacion que previamente haya sido aportada por el contribuyente, o aquella que ya obre en los 
expedientes de la autoridad fiscal en virtud de haber sido obtenida en el ejercicio de sus facultades de comprobación. 

0 En la emisión y notificación de los requerimientos de información y documentación, la autoridad debe atender estrictamente los 
plazos previstos en el sexto párrafo, del artículo 22, dei Código Fiscal de la Federación. 

e la información solicitada en el segundo requerimiento debe estar vinculada con 

la requerida en el primer requerimiento. 

w La emisión de las resoluciones, deberá efectuarse dentro del plazo de 4o días, previsto en el sexto párrafo, del artículo 2.2., del 
Código Fiscal de la Federación. 

No omìto comentar, que derivado de la emisión de ia Estrategia Normativa referida, se ha logrado mayor oportunidad en la 
formulación, emisión y notiñcación de los requerimientos, asimismo, se ha constatado en forma selectiva que el contenido de los 
mismos establece de manera clara y precisa la información y/o documentación que se requiere al contribuyente, por Io que esta 
unidad administrativa considera que ha dado atención e las RECOMENDACIONES señaladas, las cuales guardan estrecha 
relación con lo previsto en el ANALISIS SISTEMICO 11;'2013 denominado “Dificultad 

o la que se enß'entan los contribuyentes para obtener, por parte de la autoridad fiscal, devoluciones de saldos afavor en materia 
dei Impuesto a! Valor Agregado. 

Asimismo es de resaltar, que derivado de las areas de oportunidad que se han detectado por esa H. Procuraduría y 1a autoridad en 
las diversas mesas de trabajo sostenidas se emitieron alcances a la citada Estrategia, mediante las similares de fechas 28 de 
febrero y 24 de abril ambas de 2014, con la finalidad de afender de manera oportuna la problemática manifestada por el 
ombudsman ñscal, entre las cuales destaca que resulta obligatorio por parte de las Administraciones Locales el informar al 
Lkœntribuyente o a su representante legal sobre el Estado que guardan sus trámites. 

¿En atención a su RECOMENDACIÓN 5, se acepta porque cuando el contribuyente atiende el 0 los 

1y requerimientos emitidos por 1a autoridad fiscal de manera completa y del análisis a la información y 

doeumentacìón aportada y no se determina la necesidad de eiercer sus facultades de comprobación 



 
para conŕìrmar el saldo a favor pretendido, se resuelve de fondo la solicitud de devolución presentada, evitando desistirla por 
falta de algún elemento que no sea determinante para resolver la misma, atendiendo lo previsto en el artículo 22, noveno párrafo, 



del Codigo Fiscal de la Federación. 

Respecto a la RECOMENDACIÓN 6, no se acepta en virtud de que el artículo 21 noveno párrafo del Código Fiscal de la 
Federación no establece requisitos adicionales al de motivar que dicho acto se inicia con motivo de la solicitud del contribuyente 
a efecto de verificar la procedencia del saldo a nn“ In n: 1_ I' ' ‘I i .l _ _ 

I ...___ _ u.. “unam m ylvuzucumd LlL't SEllClO a favor, por lo 
que si legislación no limita el ejercicio de esta facultad de comprobación en esta materia ni reviste requisitos adicionales, se 
considera que la misma no debe limitarse, sin embargo se precisa que la autoridad fiscal no ejerce dicha facultad de manera 
arbitraria, sino unicamente cuando cuenta con antecedentes objetivos que lo justifiquen. 

En lo relativo a la RECOMENDACIÓN 7, no se acepta en virtud de que esta unidad administrativa no ejerce sus facultades de 
comprobación con el objeto de retrasar o dilatar las devoluciones que ie son solicitadas por los contribuyentes, sino el ejercicio de 
las mismas tienen como único objeto resolver de anAn -Í- l ' " l 

_ _ , . ___ ___ __ w.. ...Numa „cnw como unico UUJELU resolver CIG fondo ia procedencia 
de la devolución pretendida por los contribuyentes, ya que como es de su conocimiento las devoluciones de contribuciones son 
un tema de intéres público, lo cual reprcsenra que Ia autoridad fiscal está obligada a verificar su procedencia en congruencia con 
lo previsto en c] artículo 2.2 del Código Fiscal de la Federación, siendo dicha facultad el mecanismo con que cuenta la 1- ' ' 

Asi mismo, no debe pasar inadvertido, que si se ejercen las facultades de comprobación conforme al noveno párrafo del artículo 
zz del Código Fiscal cle Ia Federación, la misma disposición concede los plazos de go a 18o días para resolver el acto de 
ŕìscalìzación, lo que implica que durante esos lapsos, el plazo de los 4o dias a que se reñere el sexto párrafo del mismo numeral 
se suspende. 

Por lo que hace a Ia RECOMENDACIÓN 8, se acepta en virtud de que la autoridad siemprc presume la buena fe de los actos que 
efectúan los contribuyentes solicitantes, salvo prueba en contrario para lo cual el Código Fiscal de la Federación establece los 
procedimientos a realizarse a fin de verificar la procedencia de la devolución, via requerimientos o ejercicio de facultades de 
comprobación, y en caso de encontrar devoluciones fraudulentes proceder a la negativa de las mismas, con independencia de las 
demas consecuencias legales en que pudiera incurrir el contribuyente por los ilícitos cometidos. 

Adicionalmente a las acciones comentadas, se ha instruido a las Administraciones Locales de 

Auditoria Fiscal que en los casos de contribuyentes que ya hayan sido revisados por la autoridad fiscal 

que se tenga certeza que tengan un comportamiento ajustado a las disposiciones fiscales, los trámites Èçínsecuentes serán 
resueltos de manera expedita en tanto se observe el mismo comportamiento. 

ff 

? I. ‘nl f 



 
Por todo lo expuesto, se solicita a esa H. Procuraduría: 



Primera» Tener por atendido en tiempo y forma el requerimiento formulado en la Recomendación Sistémica oog/3014 de fecha 5 
de mayo de 2014. 

Segundo.- Tener a esta autoridad haciendo las manifestaciones vertidas en el presente oficio, dándoles pleno valor. 

 

Sin por el momento, rëelba un cordial saludo. 

îftentamente 

Lic. Alberto Machuca Garcia.- Administrador Central dc Amparo e Instancias Iudicìales.- Para su conocimiento. Lic. Samuel 
Arturo Magaña Espinosa.- Administrador Central de Normatividad de Auditoria Fiscal Federal.- Para su conocimiento. 

MJ. Erick Castillo Magaña.- Administrador Central de Devoluciones y Compensaciones, de la Administración General de 
Auditoria Fiscaî Federal.- Para su conocimiento. 



 


